
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONDO NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

RESoLUcTóN N'.

'1 2 JUN m25

l{'0540

"poR MEDto DE LA crJAL sE ADJTJDIaA ELpRocESo DE sELEcctó¡t LtctrActoN
PUB LI C A F N G RD.LP-OO1 -2025''

EL SEcRETARTo cENERAL DE LA UNTDAD NAcToNAL pARA l-R cesróN DEL
RIESGO DE DESASTRES, ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO DEL FONDO

NAcToNAL oe cesnóN DEL RrESco DE DESASTRES

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la
Ley B0 de 1993, la Ley 1 150 de 2007 , el Decreto 1082 de 2015, y Resolución 1007 del2024.

CONSIDERANDO QUE:

QUC EI FONDO NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, AdEIANtO tráMitc
de contratación de acuerdo a las necesidades y competencias precedentes, proceso que se
publicó en la Plataforma SECOP ll y el cual se adelantó el proceso de selección Licitación
Pública FNGRD-LP-001-2025, cuyo objeto consiste en: "PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA A NIVEL NACIONAL, CON MEDIOS
TECNOLÓGICOS EN LAS SEDES Y LUGARES DEL TERRITORIO NACIONAL QUE
D/SPONGA LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL R/ESGO DE DESASTRES -
UNGRD, COMO ENTIDAD QUE ASESORA, DIRIGE Y COORDINA EL SISTEMA NACIONAL
DE GESTIÓN DEL R/ESGO DE DESASIRES _ SNGRD'.

Que, de acuerdo con los estudios del sector, el presupuesto oficial estimado para el proceso de
selección se estableció en la suma de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES
QUTNTENTOS NUEVE MrL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($
3.566.509.783).

El valor del contrato incluye el costo de personal, las especificaciones contenidas en la oferta, el
lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), y demás impuestos, tasas y contribuciones de carácter
nacional legales vigentes y demás costos directos e indirectos que conlleve la ejecución del
contrato, todo lo cual asume el contratista por su cuenta y riesgo.

Discriminados de la siguiente manera:

PRESUPUESTO CONTRATO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA

VALOR

Promedio servicios adicionales no contemplados en la Circular
(fi/edios Tecnológicos) $ '1 .168.026.463

Servicios de vigilancia y seguridad privada regulados (Recursos
Humano) $ 2 398.483.320

TOTAL $ 3.s66.509.783

Que la UNGRD/FNGRD en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1'del Decreto 399 del
13 de abril de 2021, publicó en la plataforma del SECOP ll, Portal Colombia Compra Eficiente,
el aviso de convocatoria, los estudios y documentos previos y el proyecto del pliego de
condiciones el 28 de febrero de 2025.e| cual se encuentra enmarcado dentro de la modalidad
de licitación pública, de conformidad con el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y
artÍculos 2.2.1.2.1.1.1 y s.s. del Decreto 1082 de 2015.
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Que una vez agotado el término de publicidad del Proyecto de Pliego de Condiciones del
proceso de Licitación Pública FNGRD-LP-001-2025, se recibieron observaciones al contenido,
cuyas respuestas fueron resueltas por el Comité Asesor y publicadas en el Portal Único de
Contratación SECOP ll, el día 7 de abril de 2025.

Que, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015,
la UNGRD/ FNGRD mediante Acto Administrativo de carácter general N'0280 de fecha 07 de
abril de 2025, ordenó la apertura del proceso en la plataforma SECOP ll.

Que el once (1 1) de abril de 2025, se publicó adenda N' 1 modificó la hora del cronograma para
dar inicio a la audiencia virtual de asignación de riesgos y observaciones a los pliegos de
condiciones definitivos.

Que el día once (11) de abril de 2025, se realizó audiencia virtual de asignación de riesgos
para precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones definitivos, en cumplimiento
a las disposiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto '1082 de 2015, escenario
donde se recibieron observaciones al pliego definitivo.

Que aunado a esto y agotado el término de publicidad del Pliego de Condiciones Definitivo, se
recibieron observaciones a su contenido hasta el 14 de abril de2025,las cuales se resolvieron
por los diferentes componentes técnico y financiero a las cuales se les dio la respectiva
publicidad en el Portal Único de Contratación SECOP ll, el dia 21 de abril de 2025.

Que el veintidós (22) de abril de 2025, se publicó adenda N' 2 modificando aspectos técnicos y
financieros e incluyendo anexo técnico definitivo y formato de oferta económico ajustado.

Que en los días 22, 23 y 24 de abril de 2025, se recibieron observaciones por diferentes
interesados.

Que el día veinticinco (25) de abril de 2025, se publicó adenda N" 3, incluyendo formato de
ponderación y modificando cronograma.

Que el día 25 de abril de 2025, el proponente SEGURIDAD EL PENTÁGONO COLOMBIANO
LIMITADA SEPECOL LTDA allega observación, advirtiendo a la entidad, un error de
procedimiento en la publicación de la adenda N' 3.

Que el día veintiocho (28) de abril de 2025, se realiza publicación saneando el vicio de
procedimiento con la Resolución N' 0343 del 28 de abril de 2025 y retrotrayendo el proceso
hasta a etapa de "Plazo máximo para expedir adendas"

Que el día veintiocho (28) de abril de 2025, se publicó adenda N' 3 ajustando aspectos
técnicos, incluyendo formato de ponderación y modificando cronograma.

Que el dÍa seis (06) de mayo2025, día límite para la presentación de oferta hasta las 10:00
a.m. se recibieron (58) ofertas de los siguientes proponentes:

NO PROPONENTE

1 Rsoclnclót¡ MoDERNA coLoMBIANA DE vtctLANclR rÉc¡¡lcR - AMCovtr LTDA

2. SEGURIDAD JANO LTDA

3. SEGURIDAD SAN CARLOS LTDA

4. DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA

5. SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA

6. VIGICOLBA LTDA

7 P R VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA

8. UT SEGURIDAD SERVILAOS 2025
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9.

10. SVS LTDA

11. U.T PENTA GROUP 2025

't2 RONDACOL LTDA.

13. SEGURIDAD SUPERIOR LTDA

14.

't5 UNION TEMPORAL RIESGO VPS

l6- GCSI GRUPO COLOÍVIBIANO DE SEGURIDAD INTEGRAL LTDA

17.

18. UT UNGRD.S&S 2025

19. TELEVIGILANCIA LTDA PROTECCION & SEGURIDAD

20. CUIDAR LTDA

21

23. SEGURIDAD CENTRAL LTDA

24. SEGURIDAD CANADA LTDA

25. ACON SECURITY LTDA

27. ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA

28.

29.

31.

32.

33. SEGURIDAD Y VIGILANCIA COLOI\¡BIANA SEVICOL LTDA

34. SERVIGTEC LTDA

35. FIDELITY SECURITY COIVPANY

36. COOPERATIVA AUTONOMA DE SEGURIDAD CTA

I 3?-l COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP CTA

38. UNION TEÍVPORAL H&S 2025

39. GRANADINA DE VIGILANCIA LIIVITADA

4'l UT E.SECURAM2025

42. UN ION TEIV1PORAL AA2O25

43. UT TOBA

44. I.JNION TEÍVPORAL A7C 2.O

45.

46. LIRA SEGURIDAD LTDA

47 UNION TEt\,4PORAL SUPREIVE-PPH

48.

50. UT COLVILAG UNGRD

51. SEGURIDAD TEMPLE LTDA

N/lFGASFGI-,RIDAD LTDA

53. UNION TEI\¡PORAL UNG NCC 2025

54. UNION TEMPORAL N¡AGHO 2025

)K

;AN MARTIN LTDA.

iRD AC 2025

RD 2025

ARIMAR LTDA

IN TEMPORAL SYC 2025

IA DE VIGILANCIA PRIVADA SERSECOL LTDA

A LTDA

XITO DE COLOIVIBIA LTDA

rN2

LTDA
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55. UNION TEMPORAL SHAL-CANCOL

56. UN F

57 UNIÓN TEMPORAL B&S 25

58. SERVICIOS SEGURIDAD STAR DE COLOIVBIA LTDA

Que en cumplimiento de lo ordenado porel artículo 2.2.1.1.2,2,3. del Decreto 1082 de 2015,|a
UNGRD/FNGRD mediante Acto Administrativo N.o 0369 de fecha 06 de mayo de 2025, se
conformó el Comité Asesor Evaluador para el proceso de selección licitación pública FNGRD-LP-
001-2025.

Que el día seis (6) de mayo de 2025, los interesados SERACIS LTDA, UNIÓN TEMPORAL SAI\¡-
JI{i 2025, SEGURIDAD ESTELAR LII/ITADA, UNION TE]\¡PORAL ULTRA WAS, CUSTODIAR
LTDA, SEGURIDAD IVARBELLA LTDA., EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, UT AL&EX UNGRD
2025, reportaron de manera extemporánea por mensajes en la plataforma del SECOP ll y el
correo establecido en los pliegos, una falla particular al momento de subir las ofertas.

Que, frente a las observaciones, se estableció que ocho (B) interesados manifestaron tener fallas
particulares los cuales se relacionan a continuación:

INTERESADO

SERACIS LTDA

UNION TEMPORAL ULTRA WAS

CUSTODIAR LTDA

UNION TEMPORAL SAI\4-JI\¡ 2025

SEGURIDAD ESTELAR

SEGURIDAD MARBELLA

EXPERTOS SEGURIDADLTDA

UT AL&EX UNGRD 2025

1

2

?

4

5

6

7

B

Que, el día seis (6) de mayo de 2025, se realizó traslado al comité evaluador - Jurídico con el fin
de que se realizara la revisión y evaluación de manera individual, con los soportes aportados por
los interesados que presentaron fallas particulares para determinar si estos cumplían con las
reglas dispuestas en el protocolo de indisponibilidad de SECOP ll, aplicado específicamente a la
falla particular.

Que conforme a la revisión y resultado de las evaluaciones de los ochos (8) interesados que
presentaron fallas particulares al subir la oferta, se comprobó que las misma se reportaron a
Colombia Compra Eficiente de manera extemporánea y que no cumplieron con las reglas de
manera efectiva al protocolo de indisponibilidadJalla particular, razón por la cual no se HABILITO
a ninguno de los ocho (B) interesados para subir ofertas de manera extemporánea al proceso.

Que así las cosas el día doce (12)de mayo de 2025, se publicó en la plataforma del SECOP ll,
respuesta publica en la sección de mensajes, las evaluaciones de manera individual de los
interesados que presentaron falla particular al cierre del proceso con el siguiente consolidado así:

!NTERESADO RESULTADO

SERACIS LTDA NO HABILITADO PARA SUBIR OFERTA

UNION TEMPORAL ULTRA WAS NO HABILITADO PARA SUBIR OFERTA

CUSTODIAR LTDA NO HABILITADO PARA SUBIR OFERTA

UNION TEMPORAL SAIV-JN¡ 2025 NO HABILITADO PARA SUBIR OFERTA

SEGURIDAD ESTELAR NO HABILITADO PARA SUBIR OFERTA

aJ

4

5

lN'I

EEa
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SEGURIDAD MARBELLA NO HABILITADO PARA SUBIR OFERTA

EXPERTOS SEGURIDADLTDA NO HABILITADO PARA SUBIR OFERTA

UT AL&EX UNGRD 2025 NO HABILITADO PARA SUBIR OFERTA

7

B

Que el día trece (13) de mayo de 2025, se publicó adenda N" 4 lt/odificando cronograma
ajustando la fecha de publicación informe de presentación de ofertas y las demás etapas
subsiguientes a esta publicación en la plataforma SECOP ll.

Que el día veinte (20) de mayo de 2025, se publicó el informe preliminar de verificación de
requisitos habilitantes jurídico, técnico y financiero, cuyo consolidado preliminar fue el
siguiente:

PROPONENTE JURIDICO tT¡NANcrERo.l RESULTADO

RsoctRctón MoDERNA
COLOMBIANA DE VIGILANCIA
rÉcucn - Arvcovtr LTDA

NO CUIVIPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

SEGURIDAD JANO LTDA NO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO

SEGURIDAD SAN CARLOS LTDA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

1¿.l DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA NO CUN/PLE CUMPLE CUMPLE NO CUN/PLE

SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA
LTDA

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

VIGICOLBA LTDA NO CUIVPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROSEGUR VIGILANCIA Y
SEGURIDAD PRIVADA LTDA

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUfMPLE NO CUMPLE

8.
UNION TEMPORAL SEGURIDAD
SERVILAOS 2025

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUTúPLE

L SEGURIDAD ATLAS LTDA, CUMPLE NO CUMPLE

10. SVS LTDA NO CUIUPLE CUMPLE

11
UNION TEMPORAL PENTA GROUP
2025

NO CUN/PLE NO CUMPLE NO CUfVPLE NO CUMPTE

RONDACOL LTDA. CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

SEGURIDAD SUPERIOR LTDA CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

14. UNION TEIVPORAL ACOSTA.
LUBECK

CUf\,4PLE CUMPLE NO CUN/PLE NO CUMPLE

15 UNIÓN TEfVPoRAL RIESGo VPS NO CUMPLE NO CUMPLE

16.
GCSI GRUPO COLOMBIANO DE
SEGURIDAD INTEGRAL LTDA

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

'17 SEGURIDAD SAN MARTIN LTDA. CUf\4PLE CUMPLE NO CUMPLE

18.
UNION TEMPORAL UNGRD-S&S
2025

NO CUIVPLE NO CUMPLE NO CUfVPLE NO CUMPLE

't 9.
TELEVIGILANCIA LTDA.
PROTECCION & SEGURIDAD

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

CUIDAR LTDA CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

UNION TEIVPORAL UNGRD AC 2025 CUMPLE CUMPLE

UNION TEMPORAL SC UNGRD 2025 NO CU[/PLE NO CUMPLE NO CUIVIPLE NO CUMPLE

SEGURIDAD CENTRAL LTDA CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

SEGURIDAD CANADA LTDA CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

ACON SECURITY LTDA CUIVPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUIVPLE

EMPRESA DE VIGILANCIA Y
SEGURIDAD PRIVADA CARIIUAR
LTDA

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
26.

27 ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

28. NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

29. CoMPAÑIA DE VIGILANcIA
PRIVADA SERSECOL LTDA

NO CUÍ\,4PLE NO CUMPLE NO CUf\¡PLE NO CUMPLE

TECNI(

1

2

3

5.

7

il TEMPORAL SYC 2025

lRECrlAZApo I

E

I No cuMP-IE 
.l 

hlo c-uMP-i-.]

lñóUuMP-IF-"llI6€uMP-LEl

E
lñ¡

ITECHAZApo ll REcHAzApo 'l

I NO CUMPLE I

EE
fd
l 13¡
@
t,5¡

lIó"uMP-L-llI6"uMP-i-l

I No cuMPLE I
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Que, conforme al cronograma, se dio traslado al informe preliminar y plazo para presentar
observaciones y subsanaciones hasta el día veintisiete (27) de mayo de2025.

Que en el periodo de evaluación el comité técnico evaluador evidencio que no solicito de manera
completa la solicitud de subsanación al proponente GRANADINA DE VIGILANCIA LTDA
haciendo falta requerir al proponente en el documento técnico habilitante CARTA DE
COA/IPRO/'IISO PARA AIANTENER LA AUTORIZACIÓN DE HORAS EXTRAS VIGENTE,
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Que el día cinco (05) de junio de 2025, se publicó adenda N" 5 en la plataforma Secop ll,
garantizándolos principios de igualdad de condiciones a los proponentes, solicitando proponente
GRANADINA DE VIGILANCIA LTDA subsanara el requisito habilitante técnico y modificando
cronograma.

TECNISEG DE COLOMBIA LTDA NO CUIV,IPLE CUMPLE RECHAZADO

UNION TEMPORAL M&N NO CUN¡PLE

32.
SEGURIDAD Y VIGILANCIA EXITo
DE COLOMBIA LTDA

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA
COLOMBIANA SEVICOL LTDA

NO CUI\,,IPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

SERVIGTEC LTDA CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

FIDELITY SECURITY COMPANY NO CUIVPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

36.
COOPERATIVA AUTONOI\¡A DE
SEGURIDAD CTA

NO CU[/PLE NO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

37
COOPERATIVA DE VIGILANTES
STARCOOP CTA

NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUI\4PLE

38 UNION TEMPORAL H&S 2025 NO CUIVPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

39.
GRANADINA DE VIGILANCIA
LIMITADA

NO CUIUPLE CUMPLE NO CUfVPLE NO CUMPLE

40 PROTEVIS LTDA CU[/PLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

E UT E.SECURAM 2025 NO CUIVPLE CUI\¡PLE NO CUMPLE NO CUMPLE

42 UNION TEIVPORAL AA2O25 NO CUMPLE NO CUN/PLE NO CUMPLE NO CUMPLE

43 UNION TEIVPORAL TOBA CUf\,4PLE CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

44. UNION TEMPORAL AZC 2,0 NO CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

45. UNIÓN TEMPoRAL SEGURIDAD
crslór.¡ z

NO CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

46. LIRA SEGURIDAD LTDA NO CUIUPLE NO CUMPLE CUN/PLE NO CUÍVPLE

47 UNION TEIVPORAL SU PREf\'E.PPH NO CUIMPLE NO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

48
VIGILANcIA SANTAFEREÑA Y CIA.
LTDA

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

COMPAÑIA ANDINA DE
SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA -
ANDISEG BIC LTDA.

CUfVIPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
49.

50
UNION TEIUPORAL COLVILAG
UNGRD

NO CU[/PLE CUIMPLE RECHAZADO RECHAZADO

SEGURIDAD TEMPLE LTDA NO CUI\,4PLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

52. MEGASEGURIDAD LTDA CUMPLE CUMPLE CUIVPLE CUMPLE

53 UNION TEIMPORAL UNG NCC 2025 NO CUN/PLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

54. UNIÓN TEIVPoRAL MAGHo 2025 NO CUN/PLE NO CUMPLE RECHAZADO RECAZADO

55. UNION TEMPORAL SHAL-CANCOL NO CUIVPLE NO CUMPLE NO CUIV1PLE NO CUMPLE

E UNION TEMPORAL FNGRD COO365 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

57 UNIÓN TE[¡PoRAL B&S 25 CUfUPLE NO CUTMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

58
SERVICIOS SEGURIDAD STAR DE
COLOMBIA LTDA

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUIVPLE NO CUMPLE

EE
lf,-ECrlAZApo I

I No cur'/pIE ll RECrlAzApo I ¡EFcHAzApo I

33.

EE
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Que el día seis (06) de junio de 2025, se publicó el informe final de verificación de requisitos
habilitantes jurídico, técnico y financiero, cuyo consolidado finalfue el siguiente:

1

N". PROPONENTE JURIDICO

ASOCIACIÓN MoDERNA COLON/BIANA DE
VIGILANCIA TECNICA - AMCoVIT LTDA

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SEGURIDAD JANO LTDA

SEGURIDAD SAN CARLOS LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA CUMPLE CUMPLE CUIüPLE CUMPLE

SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA CUMPLE CUMPLE CU[/PLE CUMPLE

VIGICOLBA LTDA CUMPLE

PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA LTDA

CUMPLE CUN/PLE CUMPLE CUMPLE

UNION TEMPORAL SEGURIDAD SERVILAOS
2025

CUMPLE CUMPLE CUIMPLE CUfVPLE

SEGURIDAD ATLAS LTDA. CUMPLE CUMPLE lcuMP-iE-']lcur',rÉl-l
SVS LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

UNION TEMPORAL PENTA GROUP 2025 CUMPLE CUMPLE CUN/PLE CUMPLE

RONDACOL LTDA. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SEGURIDAD SUPERIOR LTDA CUMPLE CUMPLE fcuMPLE I CUMPLE

UNION TEMPORAL ACOSTA.LUBECK CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

UNIÓN TEMPoRAL RIESGo VPS CUMPLE CUMPLE

16.
GCSI GRUPO COLOMBIANO DE SEGURIDAD
INTEGRAL LTDA

CUN/PLE CUfVPLE CUMPLE CUIúPLE

17 SEGURIDAD SAN MARTIN LTDA. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

't 8. UNION TEMPORAL UNGRD.S&S 2025 CUMPLE CUMPLE CUIVPLE CUfMPLE

19.
TELEVIGILANCIA LTDA. PROTECCION &
SEGURIDAD

CUMPLE CUMPLE CUIÚPLE CUMPLE

CUIDAR LTDA CUI\4PLE CUMPLE CUMPLE CUN/PLE

UNION TEMPORAL UNGRD AC2025 CUMPLE CUN/PLE CUMPLE CUIVPLE

UNION TEMPORAL SC UNGRD 2025 CUIVPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SEGURIDAD CENTRAL LTDA CUMPLE CUN/PLE CUMPLE CUIMPLE

SEGURIDAD CANADA LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ACON SECURITY LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

26. EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA CARIMAR LTDA

CUMPLE CUMPLE CUNTPLE CU[/PLE

ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA CUMPLE CUIVPLE CUMPLE CUMPLE

UNIÓN TEMPoRAL SYC 2025 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

29. coMPAÑIA DE VIGILANCIA PRIVADA
SERSECOL LTDA

CUMPLE CUMPLE CUfVPLE CUMPLE

TECNISEG DE COLOMBIA LTDA CUMPLE CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

UNION TEMPORAL M&N

32.
SEGURIDAD Y VIGILANCIA EXITO DE
COLOMBIA LTDA

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

33.
SEGURIDAD Y VIGILANCIA COLOMBIANA
SEVICOL LTDA

RECHAZAOO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

34. SERVIGTEC LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

35. FIDELITY SECURITY COMPANY CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

36.
COOPERATIVA AUTONOMA DE SEGURIDAD
CTA

RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

7

8.

Que el día cinco (05) de junio de 2025, el proponente GRANADINA DE VIGILANCIA LTDA aporto
subsanación.

I FrNAr\rcrERol l-iEclrco-l lREsuLrApo I

dEEEE

CUMPLE !ñE c H A-zA p o"l I R E c H Añ6]

lEÉc H A-'zA p ol I R E c H AzA p o-]

EEEEEEE FfcHAzApo I I REc HAzAool
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37
COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP
CTA

CUMPLE CUfMPLE CUMPLE CUMPLE

38. UNION TEMPORAL H&S 2025 CUI\¡PLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

E GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA CUMPLE CUN/PLE NO CUMPLE CUMPLE

40. PROTEVIS LTDA CUIVPLE CUIVPLE CUMPLE CUMPLE

41 UT E-SECURAM 2025 CUMPLE CUIVPLE CUI\4PLE CUMPLE

42. UNION TEMPORAL AA2O25 CUIúPLE CUTVPLE CUIVPLE CUMPLE

E UNION TEMPORAL TOBA CUMPLE CUMPLE

44. UNION TEMPORAL AZC 2,0 CUMPLE CUMPLE

E CUMPLE CUMPLE

46. LIRA SEGURIDAD LTDA CUMPLE CUMPLE CUIVPLE CUMPLE

47 UNION TEMPORAL SUPREME-PPH CUMPLE CUMPLE

48. VIGILANCIA SANTAFERENA Y CIA. LTDA CUMPLE CUfVPLE CUMPL,E CUMPLE

49.
coMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA
BIC LTDA.ANDISEG BIC LTDA.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

50. UNION TEMPORAL COLVILAG UNGRO RECHAZADO CUMPLE

5'l SEGURIDAD TEMPLE LTDA RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO

52. MEGASEGURIDAD LTDA CUMPLE CUIVPLE CUMPLE CUIVPLE

E UNION TEMPORAL UNG NCC 2025 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUIMPLE

54. UNIÓN TEMPoRAL MAGHo 2025 CUMPLE CUMPLE

55 UNION TEMPORAL SHAL.CANCOL CUMPLE CUIVPLE CUMPLE CUMPLE

E UNION TEMPORAL FNGRD COO365 CU¡/PLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

57 UNIÓN TEMPoRAL B&S 25 CUI\,4PLE CUtvlPLE CUMPLE

58.
SERVICIOS SEGURIDAD STAR DE COLOMBIA
LTDA

CUMPLE CUMPLE CUIVIPLE CUMPLE

U )N TEMPoRAL SEGURtDAD GESIóN 2

Que conforme a los proponentes habilitados arroló el resultado de los ponderables en el
siguiente orden de elegibilidad:

PROPONENTES
PUNTAJES

FACTORES DE
CALIDAD

PUNTAJE
FACTOR
PREC¡O

TOTAL

1 UT SEGURIDAD SERVILAOS 2025
70 30,00 100,00

2 UNION TEMPORAL B&S 25 70 29,33 99,33
3 UNION TEMPORAL SHAL .CANCOL 70 28,67 98,67

4 LIRA SEGURIDAD LTDA 70 28,00 98,00

5 SEGURIDAD SAN CARLOS 70 27.33 97.33

6 COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP CTA 69,75 26,67 96,42
7 MEGASEGURIDAD LTDA 70 26.00 96.00

I RONDACOL LTDA 70 2s,33 95,33
o PROTEVIS LTDA 69.75 24,67 94,42

10
SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA

69,75 24,00 93,75
11 CUIDAR LTDA 70 23,33 93,33

12

PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
LTDA 69.75 22.67 92,42

13 GRANADINA DE VIGILANCIA LTDA 69,75 22,00 91,75

14 UT MAGHO 70 20,67 90,67
15 SMARTIN 68,75 21 ,33 90,08

16 SVS LTDA 70 20,00 90,00
17 UNION TEMPORAL FNGRD C00365 70 '18,67 88,67

18 SEGURIOAD ATLAS LTDA 69,75 18,00 87,75
19 ACON SECURITY LTDA 69,75 '17.33 87,08

20
SEGURtDAD y vtctLANctA Éxro oe coLoMBtA
LTDA 70 16.67 86.67

21 UNION TEMPORAL ACOSTA - LUBECK
70 16,00 86,00

)) UT UNGRD S&S 2025 70 15,33 85,33
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24
SERVICIOS SEGURIDAO STAR DE COLOMBIA
LTDA 69 14,67 83,67

25 UNION TEMPORAL AA2O25 70 13,33 83,33

26 UT E. SECURAM 2025 70 12,67 82,67

27
TELEVIGILANCIA LTDA PROTECCION &
SEGURIDAD 69,75 12,00 81,75

70 11.3328 UNION TEMPORAL H&S 2025 81,33
29 UT PENTA GROUP 2025 70 10,67 80,67

30 UNION TEMPORAL UNG NCC 2025 70 9,33 79,33

69.75 8,6731 VISAN 78,42

SEGURIDAD CENTRAL LTDA 58,75 19,33 78,08

u¡üó¡¡ rempoRAL sc UNGRD 2025 70 8,00 78,00

34 AMCOVIT 69,75 7,33 77.08
?( ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 69,5 6,67 76,17

DELTHAC 1 SEGURIDAO LTOA 69.75 6.0036 75,75

UNION TEMPORAL SYC 2025 70 5,33 75,33

38 SEGURIDAD CANADA 70 4,00 74,00

39 EMPRESA OE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
CARIMAR LTDA. 70 3,33 73,33

68.5 4.6740
GCSI GRUPO COLOMBIANO DE SEGURIDAO
INTEGRAL LTDA 73,17

41 FIDELITY SECURITY COMPANY 69,75 2,67 72.42

42 UT UNGRD AC 2025 70 2,00 72,OO

43 compañfn oE vtctLANctA pRtvADA SERSECoL
LTDA 70 1,33 71,33

69,75 0.6744 SEGURIDAD SUPERIOR LTDA 70,42

45 COT'IPAÑIN ANDINA DE SEGURIDAO PRIVADA BIC
LTDA . ANDISEG BIC LTDA 60 10,00 70,00

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se adjudica el proceso de Licitación Pública FNGRD-
LP-001-2025"

)1 LTDA 7E,

Que conforme a lo establecido en audiencia de adjudicación y/o declaratoria de desierta, el
Comité Evaluador recomendó al Secretario General de la Unidad Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres, Ordenador del Gasto Delegado del Fondo Nacional de la Gestión del
Riesgo de Desastres - FNGRD, adjudicar el proceso de selección licitación pública N" FNGRD-
LP-001-2025 cuyo objeto es "PRESTAR EL SERV/C/O INTEGRAL DE VIGILANCIA Y
SEGURIDAD PRIVADA A NIVEL NACIONAL, CON /I¡EDIOS TECNOLÓGICOS EN LAS SEDES
Y LUGARES DEt TERRITORIO NACIONAL QUE DISPONGA LA UNIDAD NACIONAL PARA LA
GESI/ÓNDEL R/ESGO DE DESASTRES - UNGRD, COAIO ENTIDAD QUEASESORA, DIRIGE
Y COORDINA EL S/SIEA/A NACIONAL DE GESTIÓT'I Oru R/ESGO DE DESASIRES _
sNGRD',i al proponente UNIÓN TEIVPORAL SEGURIDAD SERVILAOS 2025 representada
legalmente por ALVARO ORDOÑEZ ORÍ|Z C. C. N". 19.244.864 conforme al documento de
conformación presentado dentro del proceso, La unión temporal se encuentra conformada por la
empresa LAOS SEGURIDAD LTDA identificada con NIT 839.000.088-'1, representado legalmente
poTALVARO ORDOÑEZORTIZC.C. N'. 19.244.864 con un aporte del50% en la unión temporal
y Efi/PRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA SERVICONFOR LTDA. con NIT
860.517.560-3, representado legalmente por MARTA LILIANA SAI\¡BONI SEMANATE C.C.
1.082.772.851, con un aporte del 50% en la unión temporal.

El valor del contrato será por la suma de hasta TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS M/CTE. ($3.327.749.849) incluido IVA y demás impuestos y tributos a que haya lugar
para la celebración, legalización, ejecución y liquidación del contrato, el valor del contrato es
financiado en su totalidad con cargo a los recursos aportados por el FONDO NACIONAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

El valor del contrato incluye el costo de personal, las especificaciones contenidas en la oferta, el
lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), y demás impuestos, tasas y contribuciones de carácter
nacional legales vigentes y demás costos directos e indirectos que conlleve la ejecución del
contrato, todo lo cual asume el contratista por su cuenta y riesgo.

1
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El valor de la oferta presentada por el proponente y no supera el presupuesto oficial asignado a
la convocatoria para la ejecución del contrato, adicional se indica que UN!ÓN TEMPORAL
SEGURIDAD SERVILAOS 2025 cumplido con los diferentes aspectos de verificación siendo el
proponente que quedo habilitado en los componentes jurídico, financiero y técnico y la cual
presento la oferta más favorable.

Que, en mérito de lo expuesto, el Secretario General de la Unidad Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres, Ordenador del Gasto Delegado del Fondo Nacional de la Gestión del
Riesgo de Desastres - FNGRD.

RESUELVE

Artículo 1o: Artículo 1o.-ADJUDICAR el Proceso de FNGRD-LP-0OI-2025 cuyo objeto es:
"PRESIAR EL SERY/CIO INTEGRAL DE VIGILANCIA Y SEGUR/DAD PRIVADA A NIVEL
NACIONAL, CON I\/IEDIOS TECNOLÓGICOS EN LAS SEDES Y LUGARES DEL TERRITORIO
NACIONAL QUE D/SPONGA LA IJNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL R/ESGO DE
DESASTRES - UNGRD, COAIO ENTIDAD QUEASESORA, DIRIGE Y COORDINA EL S/SIEA/A
NACTONAL DE GESTTÓN DEL R/ESGO DE DESASTRES - SNGRD" al proponente UN!ÓN
TEMPORAL SEGURIDAD SERVILAOS 2025 representada legalmente por ALVARO ORDOÑEZ
ORTIZ C.C. No. 19.244.864 conforme al documento de conformación presentado dentro del
proceso, la unión temporal se encuentra conformada por la empresa LAOS SEGURIDAD LTDA
identificada con NIT 839.000.088-1, representado legalmente por ALVARO ORDOÑEZ ORTIZ
C.C. No. 19.244.864 con un aporte del 50% en la unión temporal y EMPRESA DE SEGURIDAD
Y VIGILANCIA PRIVADA SERVICONFOR LTDA. con NIT 860.517.560-3, representado
legalmente por tt/ARTA LILIANA SAIVIBONI SETVIANATE C.C. 1 .082.772.851, con un aporte del
50% en la unión temporal.

El valor del contrato será por la suma de hasta TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS M/CTE. ($3.327.749.849) incluido IVA y demás impuestos y tributos a que haya lugar
para la celebración, legalización, ejecución y liquidación del contrato, el valor del contrato es
financiado en su totalidad con cargo a los recursos aportados por el FONDO NACIONAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

El valor del contrato rncluye el costo de personal, las especificaciones contenidas en la oferta, el
lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), y demás impuestos, tasas y contribuciones de carácter
nacional legales vigentes y demás costos directos e indirectos que conlleve la ejecución del
contrato, todo lo cual asume el contratista por su cuenta y riesgo.

Artículo 2" AMPARO PRESUPUESTAL

Se indica que el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que amparo el proceso de selección
FNGRD-LP-0O1-2025 y que como resultado de la evaluación el mismo amparara el contrato
resultante es:

N'
DEL
CDP

FECHA GASTO DE
ORIGEN OE LOS
RECURSOS

lpnoptaclóN APLrcAcróN
DEL GASTO

FUENTE DE
APRoPtAcróN

VALOR
INICIAL

25-
0148

14t02t2025
6 A-13-Grupo
de Apoyo
Administrativo

Presupuesto
Nacional de
Funcionamiento

16212024
6A-
PRINCIPAL
(9677001 )

DECRETO DE
LIQUIDACION
1621 DEL 30 DE
DICIEMBRE DE
2024

$3.566.509.783,00

Artículo 3o.-Se solicita a los adjudicatarios, que, por su naturaleza jurídica, en el menortiempo
posible alleguen el RUT de la Unión Temporal.

Artículo 4o.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con lo
dispuesto con el parágrafo 1 delartículo77 de la Ley B0 de 1993.
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Artículo 5o.- Ordenar la publicación en la página web del Portal Único de Contratación - SECOP
llwww.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. de este acto administrativo y asídar cumplimiento
a lo ordenado en el Decreto 1082 de 2015.

Artículo 6o.- La presente resolución se notifica al adjudicatario en desarrollo de la presente
audiencia de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y a los demás proponentes que participaron
en el proceso de selección se les comunicará mediante publicación de la presente decisión a
través del SECOP.

Artículo 7o.-La presente Resolución rige a partirde la fecha de su expedición

Dada en Bosorá, D. C., a los '1 z JUN 2025

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

VARGAS
ERAL UNGRD

ORDE OR DEL GASTO FNGRD
MED¡ANTE RESOLUCIÓT.¡ TOOZ DEL 2024

I
Elaboró: Leyla Botiva/ Abogada GG$,

Revisó: Laura Sanin Aboqada CAC b
Revrsór Carlos Chinchitla/Ábogado SC ^[Revlsó y Aprobó: José Luis Angarita Es\inel/ Abogado Contratista/ GGC;KJ.&


